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En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuentá al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 
Escrito y anexos de Sergio Carlos Ochoa Muñoz, quien se ostenta 
como apoderado general para pleitos y cobranzas del FIDEICOMISO 
PARA LA COMPETITIVIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
identificado con el número 7 44493. 

Re istro 
012617 

Documentales recibidas el veintiuno de marzo :iª Oficina oe::~rtificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veinticinco de mar~~s mil diecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fó~e y regístrese el recurso de 

reclamación que hace valer Sergio Carlo~hoa Muñoz, quien se ostenta 

como apoderado general para pleitos Yj~~anzas del FIDEICOMISO PARA LA 

COMPETITIVIDAD Y SEGURIDAD C.DANA, contra el auto de ocho de 

marzo del presente año, dictado p~a Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, mediante el cu~esechó la demanda de controversia 

constitucional 106/2019. 

Atento a lo anterior, s~ne por presentado al promovente, designando a 

los delegados que menciona, ofreciendo como pruebas las documentales que 

acompaña, así como ~strumental de actuaciones y la presuncional en su 

doble aspecto, legal y humano, e interponiendo el recurso de reclamación que 

hace valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan 

determinarse al momento de dictar sentencia. 

Sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el que indica en la ciudad de Chihuahua, en virtud de que las 

partes están obligadas a designar uno en la sede de este Alto Tribunal 

En consecuencia, se le requiere para que dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este proveído, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
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apercibido que, de no c mplir con lo anterior, las su~secuentes se le harán por 

lista, hasta en tanto atie da lo indicado. 

Esto, de conformi ad con los artículos 101, 11 ~, 31 3, 51, fracción 14, y 52!5 

de la Ley Reglamenta ia de las Fracciones 1 y 111 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanbs, 297, fracción 11 6
, y 3057 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos el artículo 1 d la lley reglamentaria de la r¡nateria, y con apoyo en la 

tesis de rubro "CON RO\IERSIAS CONSTITUC~ONALES. LAS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO 1 PARA OÍR Y RECIBIR 
1 

NOTIFICACIONES EN L LUGAR EN QUE TIEN~ SU SEDE LA SUPREMA 
' 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
1 

ARTÍCULO 305 DEL C , DU30 FEDERAL DE PRO~EDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMEN 'ARlA DE LA MA TERIA)'f> del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, e aplicación supletoria en t~rminos del artículo 19 de la 

citada ley reglamentaria 

En otro orden de i eas, de conformidad con lo$ artículos Décimo Séptimo 

Transitorio 10 del Decret por el que se reforman, adjcionan y derogan diversas 

1 

1 Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano q e promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad, poder u rgano q¡ue hubiere emitido y promulgado la norma ~eneral o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; · · 
111. Como tercero o terceros interesados, la entidades, poderes u órganos a que se refiere la fr$ción 1 del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que sin ener el carácter de actores o demandados, pudier~n resultar afectados por la sentencia que llegare 
a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la 11epública. 
2 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer¡ a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, esté faculta.dos para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la cap cidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales nos admitirá ninguna forma diversa de representación~ la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse del ados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y rec rsos provistos en esta ley. 
El Presidente do los Estados Unidos Mexic nos será representado por el secretario de estado,· por el jefe del departamento administrativo o por 
el Consejero Jurídico del Gobierno, canfor e lo determine el propio Presidente, y considerando jpara tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. El acreditamiento de la personal dad de estos servidores públicos y su suplencia Sl!l harán en los términos previstos en las leyes o 
reglamentos interiores que correspondan. ' 
3 Articulo 31. Las partes podrán ofrecer to o tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aqu11llas que sean contrarias a derecho. En cualquier 
caso, corresponderá al ministro instructor esechar de plano aquellas pruebas que no guardejl relación con la controversia o no influyan en la 
sentencia definitiva. 
4 Artículo 51. El recurso de reclamación pr cederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que adm tan o d13sechen una demanda, su contestación o s~s res;pectivas ampliaciones; [ ... ]. 
5 Artículo 52. El recurso de reclamación d berá interponerse en un plazo de cinco dias y enlél de•berán expresarse agravios y acompañarse 
pruebas. 
6Articulo 297. Cuando la Ley no señale t rmino para la práctica de algún acto judicial o pafa el ejercicio de algún derecho, se tendrán por 
señalados los siguientes: ( ... ) 1 

11. Tres días para cualquier otro caso. · 
7 Artículo 305. Todos los litigantes, en el p~·mer escrito o en la primera diligencia judicial en q~' e intervengan, deben designar casa ubicada en 
la población en que tenga su sede el tribu al, para que se les hagan las notificaciones que de an ser personales. Igualmente deben señalar la 
casa en que ha de hacerse la primera notifi ación a la persona o personas contra quienes pro uevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en e asunto. No es necesario señalar el domicilio de, los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 1 · 
8Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, S manaría Judicial ele la Federación y su Gaceta, Tejmo XI, correspondiente al mes de marzo de dos 
mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 192286. · 
9 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia e la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconsti ucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 qel anículo 105 de la Constitución Política de lcis 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disp sición expresa, se estará a las prevenciones del C~digo Federal de Procedimientos Civiles. 
'º Artículo Décimo Séptimo Transitori del D'ecreto 1>or el que se reforman, adiciotjan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Federal. Una vez que entre en vig1or las disposiciones de este Decreto referitjas en el Transitorio anterior, se procederá de la 
siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría eneral de la República ejerza la representación l la Federación, así como aquellos en que haya 
ejercitado.a.cciones d~ inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de 1 fracción 11, del articulo 105 de esta Constitución 
que se ad1c1ona por virtud de este Decreto, ue se encuentren en trámite a la entrada en vigor e las disposiciones a que se refiere el Transitorio 
anterior, deberán remitirse dentro de los vei te dlas hábiles siguientes a la dependencia del Eje utivo Federal que realiza la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno.( ... ) 
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, 1 O, fracción IV11 y 5312 de la ley reglamentaria de la 

materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio 13 del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así como en el oficio número 

SGA/MFEN/237/201914 de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el 

Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal, córrase traslado a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la República 

con copia del escrito de interposición del recurso, del a impugnado y de la 

constancia de notificación respectiva, para que dentro azo de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este acuerdo, manifiesten lo que a su representa~orresponda. ~ 
Con la finalidad de integrar debidamente este expediente, agréguese 

copia certificada de las constancias neces~ que obran en la controversia 

constitucional 106/2019, sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan 

a la vista todas las de dicho expedient~víese a éste último copia certificada 

del presente proveído, para los ef~os a que haya lugar. 

Con fundamento en los a~s 14, fracción 111 5 , de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federaión y 81, párrafo primero16
, del Reglamento Interior 

de la Suprema Corte de Jt.Wa, de la Nación, una vez concluido el trámite del 

recurso, túrnese este expediente ********** , atento 

a lo acordado por ~eno de este Alto Tribunal en sesión privada de 

11 Artículo10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
IV. El Procurador General de la República.( ... ) 
12 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado 
a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución 
que deba someterse al Tribunal Pleno. 
13 Articulo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalia General de la República. Todas las referencias 
normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General 
de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
14 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a 
las controversias constitucionales, acciones de inconstituciona/idad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal." 
15 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: 
[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes para que 
formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
16 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes 
que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento[ ... ]. 
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veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, en r~lac::ión con la nivelación 

de asuntos y con motiv t> de su reciente designacid'>n. 
1 

Finalmente, de con ormiidad con el artículo 28717!del citado Código Federal 

de Procedimientos Civil es, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorga do E!n este proveído. 

Notifíquese. Por lis a, por oficio al promovente: por 1.:mica ocasión en el 

domicilio señalado en su escrito de agravios, así como a la Consejería Jurídica 

del Gobierno Federal y a a Fiscalía General de la Re¡:)ública en sus residencias 

oficiales. 

A efecto de realiz¡ ar lo anterior, remítase la ~ersión digitalizada del 

uresente acuerdo 2 a la ( )FIC~INA DE CORRESPONQENCIA COMÚN DE LOS 

JUZGADOS DE DISTI ~ITO EN EL ESTADO ~E CHIHUAHUA, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CHIHUAH~A"-por conducto del 

MINTERSCJN rea u lado en· el Acuerdo General Plen,rio 12L20141 a fin de gue 

aenere la boleta de turno aue le corresponda y la envf e al órgano jurisdiccional 

en turno a efecto de aue. de conformidad con lo dispu~sto en los artículos 15718 

de la Lev Oraánica del P bder Judicial de la Federaciqn . ..1i_párrafo primero19
1 y 

52º de la Lev Realamen aria de las Fracciones 1 y ¡11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexifanos 1 lleve a cabo la 

diliaencia de notificaciéí n oc>r oficio en el domicilio ybicado en Avenida Valle 

Escondido número 5500 interior 202 1 del Edificio Cen~ro Ejecutivo Punto Alto 2 

(E2) del fraccionamiento Complejo Industrial "el Sautjito'.'..ij~hihuahua,. de lo ya 

indicado; lo anterior, en lé,l inteligencia de que para lo~ efectos de lo previsto en 

los artículos 29821 y 29~22 del Código Federal de Ptocedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en ltérminos del numeral 123 de lla citada ley, la copia 
1 

17 Artículo 287. En los autos se asentará raz n del día en que comienza a correr un término y d$1 en que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que surta s s efectos la notificación de la resolución en que sei conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior ' 
18Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe eració1~ 
Articulo 157. Las diligencias que deban pract carse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de ~usticia o del Consejo de la Judicatura Federal 
se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efectolcomisionB el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
19Le Re lamentarla de las Fracciones 1 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notifica se al día siguiente al en que se hubiesen pronuncif;ido, mediante publicación en lista y por oficio 
entregado en el domicilio de las partes, por co dueto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, 
podrá ordenarse que la notificación se haga p r via telegráfica.( ... ) 
20Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijap a sus oficinas, domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las notificaciones e hagan por conducto de actuario, se hará constar ~I nombre de la persona con quien se entienda 
la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir 191 oficio, la notificación se tendrá por legalm!lnte hecha. 
21 Código Federal de Procedimientos Civlle ! 

Articulo 298. Las diligencias que no puedan racticarse en el lugar de la rnsidencia del tribunal e~ que se siga el juicio, deberán encomendarse 
al Juez de Distrito o de Primera Instancia par asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar en el lugar de su residencia, todas las diligenbas, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la ráctica de las que allí deban tener lugar. · 
La Suprema Corle de Justicia puede enco endar la práctica de toda clase de diligencias a !Cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones qu sean necesarias para la cumplimentación. ' 
22Articulo 299. Los exhortos y despachos s expedirán el siguiente día al en que cause esta~o el acuerdo que los prevenga, a menos de 
determinación judicial en contrario, sin que, e ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez dias. 
23Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 1 del Articulo 105 de la Constitución Federal 
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digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 301/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero24 , del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidaRe la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. Y 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 37/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 
106/2019, interpuesto por el Fideicomiso para la Competitividad y Seguridad Ciudadana. Conste. 

APR/RAHCH. \\}JA 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
24Acuerdo General Plenarío 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la 
inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en 
documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ) 
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